
    

  

   

    

   

COMERCIALIZADORA EXPIORO S.A. 

Machala, 26 de Abril del 2018 

Señora 

MARTHA GUZMAN LOAIZA 

Ciudad 
De mis consideraciones: 

Tengo a bien informarle que la Junta General de Accionistas de la 

COMERCIALIZADORA EXPIORO S.A., reunida el día de hoy 26 de Abril del 2018, 

tuvo el acierto de elegir a usted como PRESIDENTE, por el periodo de CINCO AÑOS 
conforme lo establece el articulo vigésimo primero del estatuto de la Compañía en 

mención. 

A usted le corresponderá cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta 
General, vigilar por el fiel cumplimiento de los deberes y obligaciones de los 
funcionarios y empleados de la Compañía conforme lo establece el articulo 
Vigésimo Segundo del Estatuto de la Comercializadora Expioro S.A. 

La COMERCIALIZADORA EXPIORO S.A. se constituyó mediante Escritura Pública 

celebrada ante el Notario Segundo del Cantón Machala, Dr. JOSE JAVIER 

CABRERA ROMAN, el día 06 de Febrero del 1998 y aprobada en la 
Superintendencia de Compañías mediante resolución Nro. 98-6-1-1-0133, del 04 

de Marzo de 1998 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Machala, con el 

Nro.151 y anotado en el repertorio bajo el Nro. 337 el 9 de Marzo de 1998. 

resic gfimoal Señor VICENTE XAVIER 
. Gúien ceso en sus funciones. 

Acepto el cargo de PRESIDENTE, de la COMERCIALIZADORA EXPIORO S.A. para 
la cual he sido nombrado. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
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NÚMERO DE REPERTORIO: 3280 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 18/07/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 812 

| REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS A 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMERCIALIZADORA EXPIORO S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | GUZMAN LOAIZA MARTHA 
IDENTIFICACIÓN 1101474425 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): CINCO AÑOS _)     

2. DATOS ADICIONALES: 
EL PRESIDENTE SUBROGARA Al GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA EN CASO DE AUSENCIA.- ] 
  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
FECHA DE EMISIÓN"WIAGHALA, A 18 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2018 
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